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GESION En la ciudad de 
Y 

DE San Francisco de 
  

. PARTICIPACIONES Quito , Cepital 

ae la República 

OTORGADA POR: del Ecusdor,hoy 

  

VDA.DE RUIZ, Y OTRA de Junio de 

-—- (EN :MOLINOS F INDUSTRIAS - mil novecientos 
  

"o. QUITO C.LTDA.) ochenta y siete, 

ente mí , Doctor 

vo AG FAVOR DE: > Roárigo Salgado 
  

“» EL CRNEL.ENRIQUE RODRIGUEZ | Valdez, Notario 
  

P
E
A
 

MOSCOSO , Y OTROS  - ' Vigésimo. Noveno 

«del -“antón Qui - 
  

CUANTIA: 410.000,00" to , COMparecen: 

Tr A -  - El:señor Ingenie 
  7 

ro Enz0 Bollo Tapis -,'de estado civil casado , 
Y 

> Sm su calidsd de Apoderado de la: señora Patri- 

Lote Bollo viuda de¿Ruiz y de la menor Verónica 
  

/'1 30-188 Mercedes Ruiz Rol1l0', conforme aparece 
  

/ -- Gel documento habilitante que se agrega ;. el - 

| ” señor Coronel Enrique Rodríguez Moscoso /, de - 
  

me 

estado" civil cesado por sus propios derechos. 
      ':-el señor Fconomists «Toree Rodríguaz Torres , -     

5 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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de estado civil casedo , por sus propios dera- 

chos ; y , la señorita Mogdslena Rodríguez To- 

rres , de estado civil soltera , por sus pro - 

pios derechos . - Los comparecientes son meyo- 

res de edad , de nscionslided ecnatoriana , -- 

excepto el señor Ingeniero Enzo Bollo Tapia -- 

que es chileno , domicilisdos en esta ciudad , 

hébilés para contratesr y poder obligarse , a - 

quienes de conocer doy fe y dicen que elevan - 

-ag Escritura Público: la mi- 
  

nuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente : SEÑOR N 0- 

¿TARIO: Fn el Registro de Escrituras Públi 
  

- cas a su cargo, sírvase insertar la siguiente 

'gque contiene uns cesión de participaciones de 

:la Compañís Molinos e Industriss Quito.C.Ltda., 
  

al tenor de láss siguientes cláusulas : PR I - 
  

MERA. -Comparecientes .-- 
  

" Comparecen al otorgemiento de :la presente es - 
  

. critura pública , les siguientes personas : - 
  

. señor Ingeniero Enzo Bollo Tspis , en,su cali- 
  

- dad de Apoceresdo de ls señora Patricia Bollo - 
  

viuda de Ruiz y de la menor Verónica de las -- 

Mercedes Ruiz. Bollo, según el. Poder que se acom 
  

peña, el Coronel Enriaue Rodríguez Moscoso , - 
4 

  

- el Economista. Jorge Rodríguez Torres y la se - 
  

¿ Morita Megdalena- Rodríguez Torres , por sus - 
    . propios derechos . - Los comparecientes son de 

* 
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t " -2o. 

-necionslidsd chilenas , el primero , y ecusto - 
  

rienos los siguientes , y domiíciliedos en es - 
  

te ciudad de Quito . SEGUNDA .-An- 

tecedentes. - La Junta General .Ordi- 
  

-naria y Universel de Socios de treinta de mar- 

-zo de mil novecientos ochentas y siete ,' por - 

unanimidad , sutorizó e la señora .Patricia Bo- 
  

_llo de Ruíz y a la menor Verónica de las Merce 
  

.« des Ruiz Bollo , pers que, , como titulares de 
  

la sucesión del señor Hernán Ruiz , ceden tres 
  

. cientes diecinueve perticipsciones sociales en 
  

| 
-:feavor del Coronel Enrique Rodríguez Moscoso ,= 

¿setenta y cinco participsciones en favor del - 
  

¿Economista Jorge Rodríguez: Torres , y. veinte - 
  

—porticipsaciones en favor de la señorita Magda- 
  

lens Rodríguez Torres. - TERCERA. -Ca 
  

¿sión de . participaciones. 
  

- Con los antecedentes expuestos y el Ingeniero 
  

- Enzo Rollo Tapia ,. en'. la. calidad que comparece, 
  

_cede trescientas diecinueve: participascionés de 
A 

  

A . 
» Moljmos e Industrias Quito. C.Ltda., en fevor 

_ fox Coronel Enrique Rodríguez Moscoso y, AOten- 
  

/-so y cinco perticipsciones de la misma-.Compa,- 
  

VA favor del Economista Jorge Rodríguez - 

> "Torres , y veinte psrticipsciones de la citada 
2 
” 

-- Compañias , en favcr,de la señorita Magdalena - 
    - Rodríguez Torres- .. -Tos 'cesionarios ',por conve     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
jto Notarlo Público
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nir as sus Íntereses , nooptnn 1n cosión que se 
  

“realiza en su favor . CUARTA. -Proe- 

cio. - Los contratentes señalan como precio 
  

-de la .compreventa de las participaciones , su 
  

“valor nominal, es decir de un mil sucres en ca 

“da caso; sumas de dinero que el Ingeniero Enzo 

Bollo Tapias, en la calidad que comparece, decla 
  

"ra haber recibido en su totalidad .en ls forma 
  

pactada con los cesionsrios..por lo'que no tie 

ne reclameción alguna qua formular.-Q U I N TA. 
  

  

  

“cionelidsd ecuetorisna, no' requieren de autori 

Treonsferencia e.n tire in 

verasionigtoas nsacionadld.es. 

  

“zeción del:Ministerio de-Tndustriss, Comercio, 
  

“Integración y Pesca, para la presente cesión - 

-.4e participsciones.- SEXTA. -Cert:ii- 
  

«ficado del Representan 
  

te. 'l.e a a 1, - Junto con ls presente: es- 
  

ecritura pública ,'.se protocoliza la correspon- 

diente certificación otorgada por el Represen- 
  

tente Legal. de Molinos. e Industrias Quito Co 
  

- Ltás.,: que acredita que las presentes eesiones 
  

“de participaciones , fueron. autorizadas por - 

_le Junte Genersl de socios , en su sesión de - 

' treinta de-merzo “de mil novecientos ochenta y 
  

” siete '. - Usted , señor Noterio , se servirá - 
  

 egregar las demás clóíusules de estilo . - Has-     
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Am 

ta equí la minuts que se halla firmsds por el | 

señor Doctor Roberto Salgado Valdez , con Ma - | £ 

trícula Profesional número mil trescientos se- | » 

tente y tres del Colegio de -- | 2 

Abogados de Quito,la | 9 

misma que los comparecientes aceptan y ratifi- | í 

can en todas sus partes ; y leída que les fue | 8 

íntegramente esta escritura por mí el Notario, | Q 

firman conmigo en unidsd de ecto , de todo lo Co     

    

_cus1 doy fe.-Firmsdo)Ing.Enzo Bollo Tapis.-C1:17 

524941-3.-C7:03749.-Firmedo)Crnel.Enrique Rodríguez 

M.-C1:17-0021235-8.-CT:00669.-Firmsdo)Econ.+.Jorge - 

Rodríguez T.-C1:17-0014633-3.-CT:01889.-Pirmedo ) . 
  

Srte.Megdalena Rodríguez T.-C1:170361183-8.-CT : 
  

01129.-Firmedo)El Notsrio, Doctor Rodrigo Salgado 
  

Veldez.- - -e DOCUMENTOS HABILITANTES +. -- e     
  

Certificación 
mó 

m7 

   
en 

Por medio de la presente ceftifico que la Junta General Ordinaria y Univ 
de Socios de Molinos ¿-Tndustrias Quito C.LTDA, en su sesión de 30 de marzo 
de 1987, por unanimidad del capital social, resolvió autorizar a la señora 
Patricia Bollo viuda de Ruíz y a la menor Verónica de las Mercedes Ruíz Bollo, 
tituares de la sucesión del Sr. Hernán Ruíz, para que cedan trescientas 
diecinueve participaciones en favor del coronel Enrique Rodriguez Moscoso, 
setenta y/cinco participaciones en favor del Econ. Jorge Rodriguez Torres y 
veinte participaciones en favor de la señora Magdalena Rodriguez Torres. 

Í 

cojas 17 de junio de 1987 

ronel Enrique Rodriguez Moscoso 
Gerente General de 

Molinos e Industrias Quito C.LTDA. 

a io 
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CONSUT.ADO GENERAL DEL ECUADOR» LIMA» PERU.» AÑO 21.976.» 

PODER ESPECIAL, ACTA MUMERO DOS¿= En 1a ciudad de, lima, : 

Capital de la República del Perú, a los cios y ocho atas 
s ¿ o Mos 

del. unes de. febrero, do:n41 noysctentos; setenta y asis, ante 

  

mí, Marcolo Fernández de Córdova, Cónsul “enoral. Mel Ecuador 

     
    

    

   
    

en esta ciudad, comparece la señora Patricia Dollo vinós de 

Ruiz, mayor de edad, legalmento capaz, domiciliada en osta 

oluáad,.a quien de conocer. doy fe, y, en uso de sus legítimos 

_ dorechos dijo que confería poder especial, cual en Seracho 

"ge requícite a favor de su hormano el señor Guillormo Enzo 

ollo;.al'tonor. de la minuta que se_inserta a continuación, 
vos 

ERRE TE 

: Licenciado KHerán Ruiz Donos0.-El neto rendir absoluciones, - 
, puede re mis icalay db 

recibir. 105 bienes, transar, comprometer el piéito en £r- 
Te TN A E! (Omar á dd aida L. 

bitros, venderlos, proponer ácciones civiles y penales a mi 
Tesi meri oda gris OO 

nombre y al de mi hija monor Verónica de las Mercedes,» Ade 

más el sañor Guilierme Enzo Ballo, puede revocar el poder 

conferido al señor Doctor Julio Egan",. Para este otorga- . 

miento ae exuaplicoon log proceptos 1lerala8, y leféa que fud 

E No



mlo 

pox uf, Ut” Cónsul ¡ esta ¡eseritura, fntegracente a za otorzane 

te, se ratifica y firma conmigo (%$ Patricia Rollo vinda de 

Muiz, otorgante, (£) Marcelo Fernández de Córdova, Cónsn1 

General del Eonador en Limas» Perd,e Es fiel eopia Col orisio 

nal que cousta escriturado en el L1bro de Poderes núnero 

tróce, que so lleva'en este Consulado General, a fojas níus» 

ro olente quinca,En, ed de. lo. cuel Limo y, sello an presen» 

dé on“la diutad do Tíwva, capital de fa RépÚbtld4: del: Peorá, 

a 108 dios y “a0no dfas' 401 nes de fabrezo ¡Só mil" novecfentos 
' 

Ce Y WAR + Caño pr 

setenta y sois “(£trmado) Marcolo Poriánior' de EStiora., 

Cónsul” Conorai' 461 Ecuador .-"Sijue un volle. y) PARTIDA? Sh=B,o 

DERECHOS US” $ 15,00, LOS "IMNHPES- BE ENCUENTRAN: ADHERIDOS 

EN EL RESPECTIVO LÍNRO,- Sigue un: sello ¿e "REPUBLICA DEL 
E : ul. Tod > Me A > * 

* ECUADOR, MINISTERIO 'DZ 'RELACIONES BXPERIONES Gs Legaliración 

co o Co -P e e E » e A . Ro . a * NM . 

náúnero dos 11 dosrréntos vefnté "y "ochos Quito, 'n veinte y 

tres de “fobréro de uí1 noveclontos setenta 'Yo8 TI      

  

“PICO que la firma prebedorte de Morelo” :Fexnándes. de Mérdo= 

ba . 08 adtértica.-“(tixuado): Vicente! Agutrre ¡Gay Director 

"del Departaméñto sé Lefalizactonés y Pagportonio" Sigue un 

“séllo ¿5 *nAzóÑ? ne Bnimt ¡Regiutro de Escrituras Pávltcas, 
“ha ns 

" _ protocoliz6” en "una? Fója 8tat er poder: que anteceñoja Quito, 
ad A os 

| veintitrán de Tebrero de miy novecientos" soténta y' sin. 

     

   

a. ” : A 5 3 Ts 3 . Ae os Hi Tú ol A * , nooo 

, al Notario timado) Doctor Ulpiano hor Mora, Sipuo un 
: ? EE? Lirio rara jo? zh Os 

_FOL100= Ri jendado: plotto.n yal 

Se protocobizó ante 

mí y en fe de ello confíero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA _ 

CA + Ye Lvl - no. os ma 
“ Y v



firmada y sellada en Quito, a cinco de junio de mil novecien 
  

  

tos ochenta y siete .- 
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Se otorgó ante - o, 
  

mí , en fe de ello confiero este SEGUNDA CO 
  

PIA CERTIFICADA , firmeda y sellada en Quito , 
  

e siete de ¿julio de mil novecientos ochenta y 
  

siete . - 
  

  

  
        

DOCTOR Lonnza0. SALGADO Y TDEZ 
sto alg 

NO FARIO Eisssmo NOVENO DEL CANTON 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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---Z20N: - Tome mota de la Cesión de Participaciones So- 
  

cialss constante mm la Escritura precedente, al margen de 
  

la Comstitución de MOLINOS E INDUSTRIAS QUITO C. LTDA. , | 
  

otorgada ax esta Notaría com feoha 25 de Febrero de 1972. 
  

Quito, 14 d: Julio de 1987 
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Jon esta fechs se tomó notas sl margen de la inscripción ná 
  

mero 324 del Registro Mercantil, de quince de Mazo de mil 
    
novecientos setents y dos, a fs. 310vts., tomo 103, corre 

  

pondiente sa la constitución de la compsñLlo MDLINOS E INDU 

  

TRIAS QUITO CIA. 
    

de psrticipscione   

   cientos ochente y 
    

   
  

Dr, Cuetara Carta ¿Sauderas] 
REsiS dd MERCANTIL DEL CARTON QUITA 

  

  

  

  

  

      
  

 


